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ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA INDIA Y SRI LANKA 

Corrigendum 

El presente corrigendum se distribuye a petición de las Partes en el Acuerdo de Libre 
Comercio entre la India y Sri Lanka. 
 

_______________ 
 
 

El primer párrafo de la página 1 debe decir lo siguiente: 

"Los Representantes Permanentes de la India y Sri Lanka ante la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) desean notificar que el Acuerdo de Libre Comercio (ALC) entre la República 
Socialista Democrática de Sri Lanka y la República de la India se firmó el 28 de diciembre de 1998 
y entró en vigor el 1º de marzo de 2000". 

__________ 


